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Apéndice 2

ESTATUTOS DEL CENTRO INTERNACIONAL
DE INVESTIGACIONES SOBRE EL CÁNCER1

Artículo I – Fines

La finalidad del Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer
será promover la colaboración internacional en las investigaciones oncoló-
gicas. El Centro será el instrumento por el cual los Estados participantes y
la Organización Mundial de la Salud, en contacto con la Unión Internacio-
nal contra el Cáncer y con las demás entidades internacionales interesadas,
podrán encauzar su cooperación con objeto de fomentar y de facilitar en
todas sus fases la investigación sobre los problemas del cáncer.

Artículo II – Atribuciones

Con objeto de lograr sus objetivos, el Centro tendrá atribuciones:

1. Para adoptar disposiciones encaminadas a la planificación, el fomento y
la ampliación de las investigaciones sobre todos los problemas relaciona-
dos con la etiología, el tratamiento y la profilaxis del cáncer.

2. Para desarrollar un programa de actividades permanentes que abarcará:

a) la reunión y la difusión de datos sobre la epidemiología del cáncer,
sobre las investigaciones oncológicas y sobre la etiología y la profilaxis
del cáncer en todo el mundo;
b) el examen de propuestas y la preparación de planes en relación con
los proyectos de investigaciones sobre el cáncer o con los proyectos de
ayuda para esas investigaciones; esos proyectos deben estar concebidos
de manera que permitan el aprovechamiento óptimo de los recursos
científicos y financieros y de las ocasiones especiales que se presenten
para el estudio de la historia natural del cáncer;
c) la formación teórica y práctica de investigadores especializados en
oncología.

3. El Centro podrá disponer la ejecución de proyectos especiales; sin
embargo, esos proyectos especiales sólo podrán emprenderse con la apro-
bación expresa de la Junta de Gobierno, basada en la recomendación del
Consejo Científico.

1 Aprobados por la 18.a Asamblea Mundial de la Salud el 20 de mayo de 1965 (resolución WHA18.44).
De conformidad con lo dispuesto en los artículos III y XI, los Estatutos entraron en vigor el 15 de septiem-
bre de 1965. Las modificaciones de los Estatutos adoptadas por la Junta de Gobierno en sus séptima,
novena, 27.a, 31.a y 50.a reuniones en 1969, 1971, 1986, 1990 y 2008, respectivamente, fueron aceptadas
por la 23.a, la 25.a, la 39.a, la 43.a y la 61.a Asambleas Mundiales de la Salud (resoluciones WHA23.23,
WHA25.25, WHA39.13, WHA43.23 y WHA61.13).
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4. Esos proyectos especiales podrán comprender:

a) actividades complementarias del programa permanente;

b) la demostración de actividades piloto de profilaxis del cáncer;

c) el fomento y la subvención de las investigaciones nacionales, en caso
necesario mediante el establecimiento directo de institutos de investiga-
ción.

5. El Centro podrá colaborar con cualquier otro organismo en la ejecución
del programa de actividades permanentes o de los proyectos especiales.

Artículo III – Estados participantes

A reserva de lo dispuesto en el artículo XII, todos los Miembros de la
Organización Mundial de la Salud podrán participar en las actividades del
Centro obligándose, por notificación dirigida al Director General de la
OMS, a observar y aplicar las disposiciones de los presentes Estatutos. La
expresión «Estados participantes» se emplea en los presentes Estatutos para
designar a los Miembros de la OMS que hayan suscrito esa notificación.

Artículo IV – Estructura del Centro

Formarán el Centro los siguientes órganos:

a) Junta de Gobierno,

b) Consejo Científico,

c) Secretaría.

Artículo V – Junta de Gobierno

1. La Junta de Gobierno estará compuesta de un representante de cada
Estado participante y del Director General de la Organización Mundial de
la Salud, que podrán hacerse acompañar de suplentes o asesores.

2. Cada miembro de la Junta de Gobierno tendrá un voto.

3. Serán atribuciones de la Junta de Gobierno:

a) aprobar el presupuesto,

b) establecer el reglamento financiero,

c) intervenir los gastos,

d) fijar las plantillas de personal de la Secretaría,

e) elegir a los miembros de la Mesa,

f) establecer su reglamento interior
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4. Previo examen de las recomendaciones del Consejo Científico, la Junta
de Gobierno decidirá además en los asuntos siguientes:

a) aprobación del programa de actividades permanentes,

b) aprobación de los proyectos especiales,

c) aprobación de los programas suplementarios.

5. En los asuntos a que se refieren los apartados (a) y (b) del párrafo 3 del
presente artículo las decisiones de la Junta de Gobierno tendrán que adop-
tarse por mayoría de dos tercios de los miembros que representen a Estados
participantes.

6. Las decisiones de la Junta de Gobierno se adoptarán por mayoría simple
de los miembros presentes y votantes salvo cuando se disponga lo contrario
en los presentes Estatutos. Formarán el quórum la mayoría de los miem-
bros.

7. La Junta de Gobierno celebrará por lo menos una reunión ordinaria al
año. Podrá igualmente celebrar reuniones extraordinarias cuando lo pida la
tercera parte de los miembros.

8. La Junta de Gobierno podrá establecer subcomisiones y grupos de tra-
bajo.

Artículo VI – Consejo Científico

1. Formarán el Consejo Científico personalidades científicas eminentes,
escogidas en atención a su competencia técnica en materia de investigacio-
nes sobre el cáncer y sobre los problemas afines. Los miembros del Con-
sejo Científico se proponen en calidad de expertos, y no como
representantes de Estados participantes.

2. Cada Estado participante podrá proponer un máximo de dos expertos
para integrar el Consejo Científico y, si un Estado participante efectúa esa
propuesta, la Junta de Gobierno nombrará a uno de ellos.

3. Al seleccionar a los expertos cuyos nombramientos considerará el Con-
sejo Científico, los Estados participantes deberán tener en cuenta el aseso-
ramiento que proporcionará el presidente del Consejo Científico y el
director del Centro en lo que respecta a los conocimientos técnicos necesa-
rios en el Consejo Científico en el momento de esos nombramientos.

4. Los miembros del Consejo Científico serán elegidos por un periodo de
cuatro años. En caso de que un miembro no complete su mandato, se
deberá efectuar un nuevo nombramiento por el periodo restante hasta la
expiración del mandato del miembro, de conformidad con el párrafo 5.
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5. Cuando se produzca una vacante en el Consejo Científico, el Estado par-
ticipante que haya propuesto al miembro saliente podrá proponer un
máximo de dos expertos para reemplazarlo, de conformidad con los párra-
fos 2 y 3. Todo miembro saliente del Consejo Científico que no sea un
miembro nombrado por un periodo reducido podrá ser reelegido sólo des-
pués de transcurrido por lo menos un año.

6. El Consejo Científico tendrá atribuciones:

a) para establecer su reglamento interior,

b) para informar periódicamente sobre las actividades del Centro,

c) para recomendar los programas de actividades permanentes y prepa-
rar los proyectos especiales que hayan de presentarse a la Junta de
Gobierno,

d) para informar periódicamente sobre los proyectos especiales financia-
dos por el Centro,

e) para someter a la consideración de la Junta de Gobierno informes
sobre las actividades mencionadas en los apartados (b), (c) y (d) cuando
dicha Junta examine el programa y el presupuesto.

Artículo VII – Secretaría

1. Bajo la autoridad general del Director General de la Organización Mun-
dial de la Salud, la Secretaría será el órgano administrativo y técnico del
Centro, y estará además encargada de dar efecto a las decisiones de la Junta
de Gobierno y del Consejo Científico.

2. Formarán la Secretaría el Director del Centro y el personal técnico y
administrativo necesario.

3. El Director del Centro será nombrado por el Director General de la
Organización Mundial de la Salud a propuesta de la Junta de Gobierno y en
las condiciones que ésta determine.

4. Los nombramientos de los funcionarios y empleados del Centro se
harán en las condiciones que determinen de común acuerdo el Director
General de la Organización Mundial de la Salud y el Director del Centro.

5. El Director del Centro será la suprema autoridad ejecutiva de éste y ejer-
cerá las siguientes funciones:

a) preparar los proyectos de programa y de presupuesto,

b) velar por la ejecución del programa y de las actividades científicas,

c) dirigir las actividades administrativas y financieras.
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6. El Director del Centro informará a todos los Estados participantes y al
Director General de la Organización Mundial de la Salud sobre las activi-
dades del Centro y sobre el proyecto de presupuesto para el ejercicio
siguiente. Esos informes deberán obrar en poder de los interesados como
mínimo 30 días antes de la reunión ordinaria anual de la Junta de Gobierno.

Artículo VIII – Tesorería

1. Los servicios administrativos y las actividades permanentes del Centro
se costearán mediante contribuciones anuales de todos los Estados partici-
pantes.

2. Las contribuciones anuales serán pagaderas el 1 de enero de cada año y
deberán abonarse a más tardar el 31 de diciembre del mismo año.

3. La Junta de Gobierno fijará la cuota o las cuotas de contribución anual.

4. Para modificar la cuota o las cuotas de contribución anual será necesario
un acuerdo de la Junta de Gobierno, tomado por mayoría de dos tercios de
los miembros de la Junta que tengan la representación de Estados partici-
pantes.

5. Los Estados participantes atrasados en el pago de sus contribuciones
anuales perderán el derecho a votar en las reuniones de la Junta de
Gobierno si la cuantía de sus atrasos es igual o superior al importe de la
contribución pagadera en el ejercicio anterior.

6. La Junta de Gobierno podrá establecer un fondo de operaciones y fijar
su cuantía.

7. La Junta de Gobierno estará facultada para aceptar donativos o subven-
ciones de particulares, entidades o gobiernos.

Los proyectos especiales del Centro se financiarán con esos donativos o
subvenciones especiales.

8. Los bienes del Centro y el activo de sus balances financieros se conside-
rarán como fondos de depósito en el sentido que dan a ese término los pár-
rafos 6.6 y 6.7 del artículo VI del Reglamento Financiero de la
Organización Mundial de la Salud;1 su contabilidad se llevará por separado
de la correspondiente a los bienes y al activo de la OMS y se administrarán
de conformidad con las disposiciones que adopte al efecto la Junta de
Gobierno.

Artículo IX – Sede

La junta de Gobierno decidirá el lugar en que haya de instalarse la sede
del Centro.

1El artículo mencionado ha sido sustituido por el artículo IX en el Reglamento Financiero revisado
(véase p. 91).
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Artículo X – Modificaciones

Con la excepción prevista en el párrafo 4 del artículo VIII, las modifica-
ciones de los presentes Estatutos entrarán en vigor cuando la Junta de
Gobierno las haya aprobado por mayoría de dos tercios de los miembros
que representen a Estados participantes y cuando hayan sido aceptadas por
la Asamblea Mundial de la Salud.

Artículo XI – Entrada en vigor

Las disposiciones de los presentes Estatutos entrarán en vigor cuando
los cinco Estados que han tomado la iniciativa de proponer la creación del
Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer se hayan obligado
a observarlas de conformidad con lo previsto en el artículo III.

Artículo XII – Nuevos Estados participantes

Después de la entrada en vigor de los presentes Estatutos, todos los Esta-
dos Miembros de la Organización Mundial de la Salud podrán ser admiti-
dos en calidad de Estados participantes, con las siguientes condiciones:

a) que la Junta de Gobierno considere, por mayoría de dos tercios de los
miembros que representen a Estados participantes, que el Estado solici-
tante puede participar eficazmente en las actividades científicas y técni-
cas del Centro,

b) que el Estado solicitante acepte las obligaciones a que se hace refe-
rencia en el artículo III.

Artículo XIII – Retirada de los Estados participantes

Los Estados participantes podrán retirarse del Centro enviando al Direc-
tor General de la Organización Mundial de la Salud la oportuna notifica-
ción, que surtirá efecto a los seis meses de recibida por el Director General.

___________
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Corte Internacional de Justicia, 17, 30, 32, 44
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Comisión de, véase Asamblea Mundial de la Salud
Consejo Ejecutivo, 151
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Dirección de los debates, Asamblea de la Salud, 133-137, 139-140

comités de expertos, 111
Consejo Ejecutivo, 158-161

Director del Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, informe, 177
Director General, atribuciones y funciones, 9-10, 145
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informe financiero, 10, 94, 97, 122
nombramiento, 6, 9, 144-145, 162-164
privilegios e inmunidades, 29, 32
sueldo, 145

Director General Adjunto, nombramiento y sueldo, 100
privilegios e inmunidades, 37

Directores generales de organismos especializados, 24, 29, 31, 32
Directores Regionales, 13, 39, 83, 85, 86, 109, 117, 118

nombramiento, 100-101, 163
privilegios e inmunidades, 37
sueldo, 100



ÍNDICE ALFABÉTICO 185

Discursos, interpretación, 112, 140, 158
limitación de la duración, 127, 133, 159

Documentos, Asamblea de la Salud, 125
actas resumidas, 140, 141, 157
comités de expertos, 107, 110
Consejo Ejecutivo, 152, 154
grupos de estudio, 114
intercambio con otras organizaciones, 43, 51, 55, 59-60, 63-64, 68, 71, 75, 77, 78, 79
inviolabilidad, 27
oficiales, registro y depósito, 47

Donaciones y legados, 14, 91

Educación sanitaria, 3, 43
Ejercicio financiero de la OMS, 87
Elecciones, Asamblea de la Salud, 138-139

Consejo Ejecutivo, 162-164
Miembros facultados para designar una persona que forme parte del, 6, 8, 143-144, 151

por votación secreta, procedimiento, 148-149
Emergencias, 2, 9, 14
Enfermedad, indemnización al personal en caso de, 101
Enfermedades epidémicas y endémicas, funciones de la OMS, 2
Enfermedades transmisibles, lucha contra las, 2, 67, 68, 74, 78-79
Enmiendas a propuestas, en el Consejo Ejecutivo, 160, 161

en la Asamblea de la Salud, 133, 136, 138
Enseñanza y formación, 3, 58, 116, 117
Epidemias, medidas de urgencia del Consejo Ejecutivo, 9
Equipaje, inmunidad de embargo, 27, 37
Equipo, véase Suministros y equipo
Estadística, 2, 15, 45-46, 51-52, 56, 60, 65, 72
Estados no Miembros de la OMS, 122, 126, 132
Estados participantes en el Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, 173, 174,

175, 176, 177, 178
Estatuto del Personal, 10, 45, 98-103
Estatutos del Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, 173-178
Expertos de la OMS, privilegios e inmunidades, 37, 107, 115

véase también Comités de expertos; Cuadros de expertos; Grupos cientificos; Grupos de
estudio

Exportación, exención de restricciones, 26
Extranjeros, exención de registro, 27, 29

FAO, véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
FIDA, véase Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola
Financiación de servicios especiales, 48
Fiscalización, intervención, 84, 85-97
Fondo de Operaciones, 90, 91
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), acuerdo con la OMS, 67-70
Fondos de depósito, 90, 91, 177
Fondos de la OMS, 90-92
Fondos internos, adelantos, 90, 91
Fondos rotatorios, 92
Formación profesional, véase Enseñanza y formación
Funcionarios de los organismos especializados, privilegios e inmunidades, 28-32
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Gastos, resoluciones que implican, 94-95
Gestión Financiera, Normas, 87, 92, 95
Grupos científicos, Reglamento, 113, 115-116
Grupos de estudio, Reglamento, 113, 114-115
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La presente publicación reúne en un mismo volumen los 
documentos esenciales relativos a la gobernanza de la 
Organización Mundial de la Salud, en particular:
● la Constitución
● el Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud y el 

Reglamento Interior del Consejo Ejecutivo
● el Reglamento Financiero, y el Estatuto del Personal.

Figuran en ella asimismo el reglamento de los cuadros y comités de 
expertos y el de los grupos de estudio y grupos científi cos, los 
textos de los acuerdos con las Naciones Unidas y con otros 
organismos, la Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de 
los Organismos Especializados, los Estatutos del Centro 
Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, y los principios 
que rigen las relaciones con las organizaciones no 
gubernamentales.  Se enumeran los Miembros y Miembros 
Asociados de la Organización Mundial de la Salud.

Esta 47.a edición, actualizada al 31 de mayo de 2009, se 
distribuye en forma impresa en los seis idiomas ofi ciales de la 
Organización Mundial de la Salud y está disponible asimismo en 
formato electrónico en el sitio web de la Organización 
(http://www.who.int/es).




